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3 NOTARIO DÉCIMO 
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5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 C O M P A Ñ Í A GEODESICO TRANSPORTE Y T U R I S M O G E O D E S I T R A N S T U R 

7 COMPAÑÍA LIMITADA 

8 QUE OTORGAN: 

9 SR. FREEDY GIOVANNY AGUILAR VEGA Y 

10 SRA. PATRICIA VALERIA SOTO ATIENCIA 

11 A FAVOR DE: 

12 SR. LUIS GONZALO AIMACAÑA T A C O 

13 CAPITAL : USD $ 1.129, 00 

14 DI : / COPIAS 

15 &.& J.R.C . &.& 

16 

17 En la ciuda d de San Francisc o de Quito , capita l de la Repúblic a del 

18 Ecuador , hoy día TREINTA (30) DE ABRI L DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante 

19 mí, DOCTOR DIEGO JAVIE R ALMEIDA MONTERO, Notari o Décim o del 

20 Cantó n Quito , comparecen : por una parte, en calidad de C E D E N T E el señor 

21 FREEDY GIOVANNY AGUILAR VEGA y su cónyuge señora PATRICIA 

22 VALERIA SOTO ATIENCIA; y, por en calidad de CESIONARIO, el señor LUIS 

23 GONZALO AIMACAÑA TACO, de estado civil casado con la señora M A R I A 

24 DEL CARMEN MENA ARGUELLO.- Lo s compareciente s son de 

25 nacionalida d ecuatoriana , domiciliado s en esta ciudad  de Quito , mayores 

26 de edad , legalment e capace s para contrata r y obligars e a quiene s de 

27 conoce r doy fe, y me pide n que eleve a escritur a públic a el contenid o 

2^/ de la siguiente^ínuta: "  SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

I 



1 públicas a su cargo, sírvase incorporar una más en la que conste el 

2 CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA 

3 LIMITADA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

4 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura; 

5 por una parte, en calidad de CEDENTE el señor FREEDY GIOVANNY 

6 AGUILAR VEGA y su cónyuge señora PATRICIA VALERIA SOTO ATIENCIA; 

7 y, por en calidad de CESIONARIO, el señor LUIS GONZALO AIMACAÑA 

8 TACO, de estado civil casado con la señora MARIA DEL CARMEN MENA 

9 ARGUELLO. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

10 ciudad de Quito, por sus propios derechos, siendo capaces para contratar y 

11 obligarse, en forma libre y voluntaria convienen en celebrar esta clase de 

12 contratos. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A).- La Compañía GEODESICO 

13 TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA, se 

14 constituyó mediantes escritura pública celebrada el tres de diciembre del año 

15 dos mil uno, ante el Notario trigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Remigio 

16 Aguilar Aguilar, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de 

17 febrero del año dos mil dos. B.- El señor FREEDY GIOVANNY AGUILAR 

18 VEGA, es socio de la compañía GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

19 GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA, siendo titular de mil ciento 

20 veinte y nueve participaciones sociales del valor de un dólar cada una. C- La 

21 Junta General Universal de Socios de la compañía GEODESICO 

22 TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA, de 

23 fecha dos de abril del dos mil quince, autorizó al señor FREEDY GIOVANNY 

24 AGUILAR VEGA, a que ceda mil ciento veinte y nueve participaciones sociales 

25 del valor de-ori'dó!ar cada una, al señor LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO. 

26 TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

27 expuestos y por medio de éste instrumento público, el cedente señor FREEDY 

28 GIOVANNY AGUILAR VEGA y su cónyuge señora PATRICIA VALERIA SOTO 



1 ATIENCIA, proceden a ceder mil ciento veinte y nueve participafcione szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I^Wlefc/ 

2 del valor de un dólar cada una a favor del señor LUIS GONZALO A ÍM '^Ó W^ 

3 TACO, quién se encuentra casado con la señora MARIA DEL 
Quit o - Ecuado r 

4 ARGUELLO, de la compañía GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

5 GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA. CUARTA.- PRECIO.- El precio 

6 pactado entre las partes contratantes, es la cantidad de Mil Ciento Veinte y 

7 Nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que los cedentes tienen 

8 recibido en su totalidad, en dinero en efectivo y de circulación legal, a su entera 

9 satisfacción, por lo que, no tendrán nada que reclamar en el futuro por este 

10 concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los cedentes transfieren a favor del 

11 cesionario los derecfios y obligaciones en la Compañía, por esta cesión de 

12 participaciones, aclarando que está ai día en el pago de sus obligaciones. 

13 SEXTA.- GRAVAMENES.- Los cedentes manifiestan que sobre la compañía no 

14 pesa gravamen alguno. SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

15 presente escritura y su inscripción será de cuenta del cesionario, quedando 

16 autorizado para solicitar la inscripción déla presente escritura en el Registro 

17 Mercantil; además, el cesionario queda facultado a realizar cualquier trámite en 

18 la Superintendencia de Compañías y en el Instituto de Propiedad Intelectual, 

19 Además queda facultado para solicitar la marginación en la notarla 

20 correspondiente, OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes, 

21 aceptan el contenido de todas las cláusulas precedentes, por venir en seguridad 

22 de sus intereses. Se adjunta la documentación habilitante. Usted, señor 

23 Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

24 perfecta validez de este instrumento público.- '-'(HASTA AQUI LA MINUTA).-

25 Lo s compareciente s ratifica n la minut a insert a la mism a que se encuentr a 

26 redactad a y firmad a por el Docto r MANOLO HERNANDEZ, Abogad o con 

27 matrícul a profesiofía l númer o diecisiet e guió n dos mil nuev e guió n 

28̂  dosciento s veint e y sei s del Foro de Abogado s del  Consej o de la 
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1 Judicatura. - Para el otorgamient o de la present e escritur a pública , se 

2 observaro n los precepto s legale s del caso , y leída que les fue a los 

3 compareciente s por mí el Notario , se ratific a y firm a conmigo , en unida d 

4 de acto quedand o incorporado  al protocol o de esta Notaría , de tod o lo cua l 

5 doy fe.-

6 

7 

8 
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'RANSFORTE TURÍSVCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito, enero 15 de 2014 

Señor: 

Luis Gonzalo Aimacaña Taco 

Ciudad.-

Distinguido Señor: 

La Junta General Universa! de Socios de la compañía GEODESICO TRANSPORTE Y 

TURISMO GEODESITRANSTUR CiA. LTDA., reunida el día 15 de enero del presente año; 

eligió a usted GERENTE de !a compañía, por el periodo de 4 años, con todas las facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley de los Estatutos Sociales. 

Subrogara el Presidente en caso de su ausencia temporal o definitiva de este, hasta que la 

Junta designe al Gerente Titular. La Representación Legal solo será ejercida por el 

Gerente. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

César Germán Tufiño Mosquera 

170441943-9 

ACEPTACIÓN: Acepto la elección de GERENTE de la compañía GEODESICO TRANSPORTE Y 

TURISMO GEODESITRANSTUR ^lA. LTDA. Fecha: Quito, 15-01-2014 

Lmí'Gonzalo Aimacatía Tato 

170325197-3 

Fecha de constitución de la compañía 03/12/200IrJJotáñá'38 deT&^feltiíltó'fÁgíitajr!^^^^^ 

Aguilar. 

Fecha de inscripción: 22/02/2002 REGISTRO MERCANril^,.Ciyg-g '^^ ^BR 2^\^ j j f j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:p.¿ ¿S IGUAL ^! CiCCUITA.-,» 

1 r ' ;ecoJ .»e ida Montero 



REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RA ZÓN DE I N SCRI PCI ÓN N OM BRA M I EN TO 

EN LA CiUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGiSTfRO, CUjíO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: N OM BRAM IEN TO DE GEREN TE NOT" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAXRIODÉC> M O 

NUMERO DE REPERTORIO: 7819 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/ 03/ 2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2955 

REGISTRO: U8R0 DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL N OM BRAM IEN TO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: N OM BRAM IEN TO DE GEREN TE 

AUTORIDAD N OM IN ADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE N OM BRAM IEN TO: 15/ 01/ 2014 

FECHA ACEPTACION: 15/ 01/ 2014 

N OM BRE DE LA COM PAÑÍA: GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

: identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

¡ 1703251973 AIMACAÑA TACO LUIS GERENTE 4 AÑOS 

GONZALO 

4. DATOS ADICIONALES: 

j CONS. RM# 646 DEL 22/ 02/ 2002 NOT. 38 DEL 03/ 12/ 2001.- BD. 

f cUALQUiER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍA INVALIDA. 

I LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

i iíMSCRiPaÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA{S) DEL MES DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 5 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

que exh;!><los s devolvi ó r - = 2 

p. n;pnó J Abr.eida Montero 

'• • f Pí gina 1 de 1 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

GEODESICO TRANSPORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y TURÍSMO GEODESITRANSTUR CIA .LTDA 

CELEBRAD A EL 2 DE ABRIL DEL 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£N LA CiUDAü DE QUITO ,HOY JUEVES 2 DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, A LAS DiESISÉIS 

HORAS, EN EL LOCAL DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA COMPAÑÍA UBICADO : EN LA AVENIDA ELOY ALFARO N64-55 Y 

PAS.AJE JUNCOS, EDíFiCfO M0^4TEF0RT OFiCiNA 4, ASiSTEN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

GEODESiCO TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. LTDA. , EN 

SU TOTALIDAD PARA TRATAR EN ESTA JUNTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UNIVERSAL LOS PUNTOS QUE SE VAN A 

MENCIONAR, SE ENCUENTRA REUNIDO TODO EL CAPITAL,POR LOQUE SOCIOS DAN SU 

APROBACION PARA CONSTITUIR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. 

LOS SOCIOS ASISTENTES SON.: 

AIMACAÑA TACO LUIS GONZALO PROPIETARIO DE 1.171 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, QUE TOTALIZAN $ 1.171 

ANDRADE NARVÁEZ RAMIRO PATRICIO PROPIETARIO DE 46 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, QUE TOTALIZAN $ 46 

SOLANOS LUIS EDUARDO PROPIETARIO DE 4 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

,QUE TOTALIZAN $ 4. 

ESCOBAR TUFIÑO CÉSAR EDUARDO PROPIETARIO DE 1.171 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA,QUE TOTALIZAN $ 1.171 

GALLEGOS NAVARRETE JORGE GEOVANY PROPiETARlO DE 1.171 PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADAUNA,QUE TOTALIZAN $ 1.171 

GUERRA CADENA DIEGO JAVIER PROPIETARIO DE 4 PARTICIPACIONES DE U N DÓLAR CADA 

UNA, QUE TOTALIZAN $ 4 

JIMENEZ AGUILAR DARWIN FEÍ^DÍNAND PROPIETARIO DE 1.175 PARTICIPACIONES DE UN 

DÓÜSiRCADA UNA, QUE TOTALIZAN $1.175 

NAVAS FONTE CRISTINA MARIANA PROPiETARiA DE 4 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA , QUE TOTALIZAN $ 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR^STUn  CÍA. LTOA. 

Av. EloyAlfaro N64-55 y Pje. Juncos * TELFS.:  022805715 / 099840218 "Email:  luisgeotur@hotmail.es 



PILATUNA TUPIZA SEGUNDO CARLOS PROPIETARIO DE 50 PARTiCIPACiONES DE UN^ S^ ^ ^ eSiaoor 

CADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UNA, QUE TOTAUZAN $ 50 

SüÁREZ VEGA LUÍSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ZRUESJC PROPlETARiG DE 4G PARTiCFAGCMES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, QUE TOTAUZAN $ 46 

TATAYO DECANCH! JOSÉ ALEJANDRO PROPIETARIO DE 1.129 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, QUE TOTALIZAN $ 1.129 

TUFIÑO M OSQUERA CÉSAR GERMAN PROPiETARlO DE 1.171 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UN A,QUE TOTAUZAN $ 1.171 

JOSÉ PEDRO LEÓN QUILLUPANGUi PROPIETARIO DE 1.129 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, QUE TOTAUZAN $ 1.129 

AGUILAR VEGA FREEDY GIOVANNY PROPIETARIO DE 1.129 PARTiCIPACiONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA , QUE TOTAUZAN $ 1.129 

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE 9. 400 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA 

UNA. 

PRESIDE lA JUNTA EL SEÑOR CÉSAR GERM ÁN TUFIÑO MOSQUERA ,COM O PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA Y ACTÚA COM O SÉCRO ARiO EL SEÑOR LUiS GONZALO AIMACAÑA TACO , 

QUIEN A SU VEZ ES GERENTE DE MISMA. 

SE DECLARA INSTALADA LA JUNTA Y SE PONE EN CONSIDERACION DE LOS SOCIOS LOS 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

1- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR FREEDY GIOVANNY AGUILAR VEGA CEDA SUS 

PARTICIPACIONES A UN TERCERO 

EL ORDEN DEL DÍA ES RATIFICADO POR LOS ASISTENTES Y SE ENTRA AL ANÁLISIS DEL 

PRIMERO Y ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

PUNTO l-AUTORiZAClÓNT^ ÁRA QUE EL SEÑOR FREEDY GIOVANNY AGUILAR VEGA CEDA 

PARTICIPACIONES A TERCEROS. EL MENCIONADO SOCIO ,SOL¡aTA AUTORIZACIÓN A LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS PARA CEDER 1.129 PARTIOPACIONES SOCIALES DE $ 1 DÓLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO; LA JUNTA DE SOCiOS POR 

UNANIMIDAD RESUELVE APROBAR Y AUTORIZAR LA SECIÓN DE PARTIOPACIONES SOCIALES 

ANTES MENCIONADAS POR LO QUE 

Av. EloyAlfaro A/64-55 y Pje. Juncos *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TELFS.:  022805715/ 099840218 * Email:  luisgeotur@hotmail.es 



El SOCIO PUEDE PROCEDER A LA FIRMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE Y 

REALIZAR LAS GESTIONES INTERNAS DE LA COMPAÑÍA. 

HABIÉNDOSE T R A T ^ O EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL SEÑOR PRESIDENTE 

CONCEDE DÍEZ MINUTOS DE RECESO PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA. 

REINSTALADA LA JUNTA Y LEÍDA ÍNTEGRAMENTE LA PRESENTE SE LA APRUEBA POR 

UNANIMIDAD SIN HABER OBSERVACIONES,PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN TODOS 

LOS SEÑORES SOCIOS ELACTADEASISTENCIA, EN TANTO QUE EL ACTA,DE ACUERDO CON 

LA LEY , LA FIRMAN EL SEÑOR PRESIDENTE Y SECRETARIO QUE CERTIFICA , 

SE LEVANTA LA JUNTA A LAS DIESISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS. 

AIMACAÑA TACO LUIS GONZALO 

PRESIDENTE SECRETARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mesko 

Se otorgó ante mízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉQIMOj^0E L CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA C|fCrfl*W©>ĝ pA , debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

treint a (30) de a ^ l j^dH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ S^ "̂'"'̂ -̂

t íR^g^G ^ JAVIER/ALMEID A MONTERO 

^°QÍí fo l^^^^c\no^yel Cantón Quito. 

Av. Eloy Alfaro N64-55 y Pje. Juncos *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TELFS.:  022805715 / 099840218 * Email:  luisgeotur@hotmail.es 



Factura : 001-002-000004075 20151701038000320 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJ O RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N» 20151701038000320 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON: MARGINACIO N 

ACT O 0 CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA GEODESICO TRASNPORT E Y TURISMO GEODESITRANSTU R COMPAÑIA 
LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-04-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 04466 

OTORGANTE S 

-i- / í . , OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

GEODESICO TRANSPORT E Y 
TURISMO GEODESITRANSTU R 
CIA LTDA 

REPRESENTAD O POR RUC 1791820274001 

. .. . i - . • , A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

ACT O O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GEODESICO TRASNPORT E Y TURISMO GEODESITRANSTU R COMPAÑÍA LIMITADA 



Dra. María Cristina Vallcjo R. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

1 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

2 escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GEODESICO 

3 TRASNPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA 

4 LIMITADA, que otorgan AIMACAÑA TACO LUIS GONZALO y 

5 OTROS, celebrada ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, Notario 

6 Trigésimo Octavo del cantón Quito, el tres de diciembre del dos mil 

7 uno; lo referente a la CESION DE PARTICIPACIONES, constante 

8 en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

9 treinta de junio del dos mil quince. 

27 SB 
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REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MERCANTIL 

QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMERO: 49230 

l i l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD 

UMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 34158 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/ 07/ 2015 
NUMERO DE INSCRIPCION 711 
REGISTRO: UBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABIUDAD UMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA / QUITO / 30/ 04/ 2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1.129 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 646 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2002..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVAUDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUUO DE 2015 

DRA. J JHAÑIVtóTUZApETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUgQN 003rRMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1? ' 1 " 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE°%LAROEL 
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